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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

• 

PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

En el diario que a continuación se menciona han 
aparecido, eu !lis días que se seüalanJ las inserciones 
dc inlerés münicipal siguieutes : 

}' 

BOLET1N OFICIAL 

DiA 14 DE Atmrr,. - Reproduce la propuesta provi
sional del mes de enero del corriente año, dictada por 
la Junta calificadora de aspirantes a destinos públicos. 

DIA 15. - Publica, el Excma. Sr. Gobernador civil, 
el Reglamento que se reproduce en otro lugar de este 
número, para el trabajo de las canteras CJtÍStentes den
tro del ténniuo municipal de Barcelona. 

- Inserta un anuncio de la Sección de Recluta-del 
distrito V, relacionada con los expedientes de revisión 
practicades cste año en la referida Sección. 

DfA 17. - Anuncia el acuerdo de la Comisión 1Iu
nicipal Penuanente disponiendo se incoe expediente de 
declaración de sòbrante de paso de agua de varias por
dones de terrena. 

- Significa el acuerdo de la Comisióu :Municipal 
Pcrmancnlc disponiendo se exponga al pública, por cl 
ténnino de veinte dias babiles, el proyecto de rasantes 
para la calle de Thous. 

DfA r8. - Significa la exposición al pública, eu las 
Oficinas del Negociada de Contribuciones especiales y 
Solares del Ayuntamienio, el -Padrón de contribuyen
tes, por arbitrio sobre solares sin edificar, correspon
dientc al ejcrcicio ecouómico de 1930. 

- Publica dos providencias declarando incursos en 
el apremio de única grada a diYersos deudores por el 
arbitrio sobre inquilinatos. 

REAL ORDEN 
(~úm. 392) 

D.EL :\11:-IISTFRIO DE LA GOBER~ACIÓ~, DE IO DE ABRIL DE 

1930, DISPO.t>.'lF~DO SF F.~'I'IE:O."'DA ACI.ARADO, 41' EL SENil
DO QUE SE EXPR.ESA, EL ART. 71 DEL REGL.UIENTO DE SA-

NIO~D :ltlJNJC!PAL, OP 9 Dl: ~'EBRERO DE 1925 

c:Las dificultades que varios Ayuntamientos e..'\J)O· 
uen han encontrada al pretender aplicar el Reglamento 
de Sanidad municipal de 9 dc febrero de 1925 y el de 
Iuspeccióu snnitaria de 22 de mayo última, demanda 
una aclatación sobre el alcan~e del art. 71 del Regla
mento lle Sanidacl municipal, en orden a la ptactica 
de almacenamiento dc là¡¡ basuras, ,de manera que se 
eviten las pl~gas de moscas. 

La tendencia señalada en las disposiciones cuya 
aclaracíón se solicita, es la de destruir el poder nocivo 
de las basuras por media de la incineración, procedi
miento que aetualmente esta desechado en la practica, 
por el coste exagerada de las intalaciones necesarias 
y las cuanlios~s sumas que exige su funciouamieuto, 

siu podcrse aprovechar el imporlànte valor agrlcola que 
encierran los detritus urbanos. 

La solución del problema de las basuras esta en
caminada, en el presente momento, bada la utilización 
dc las substancias fertilizantes que puede producit, y 
eu cste sentida las camaras zitnotérmicas parece que 
producen resultados halagüeños, ya que itnpiden la 
diseminacióu de gérmenes, evitan las moscas, y, en ttn 
período de un mes, próxímamenteJ transformau las ba
sums en substancias útiles para la agricultura y no per
judiciales para la salubridad. 

N'o puede recomendarse en los articulos del Regla
mento un procedimiento patentada y susceptible siem
pre de mejora, y aúu de substitución por otro que pu
cliera idearse, sina tau sólo enumerar las condiciones 
generales que deben tenerse presentes en la manipula
cióu de las basuras y su destino definitivo, de tal modo 
que tengau cabida todos aquellos procedimientos que 
la practica baga recomendables. 

En su consecuenria, 
S.:\!. el Rey (q. D. g.), cle.conformidad con lo iufor

mado por el Real Consejo de Sanidad y lo propuesto por 
la Dirección general del Ramo, se ha seiTido disponer : 

I.0 Que el art. 71 del Reglamento de Sanidad nm
nicip::tl cie 9 de febrero de 1925 se entienda aclarado eu 
la s;guic11te fonna : «Que la destrucción por el fuego 
110 es el única procedhniento recomeudable, pudiendo 
adJ.nilu·se otros tratamientos que haga11 asépticas las 
basuras•; y 

2.0 Que esta disposición se publique en la Gaceta 
de Madrid y en los Bo/etines Oficiales de todas las pro
vincias.» 

REGLAMENTO 

P.\RA ET, TRABAJO DE LAS C.-L.'iiTF.IU.S EXISTENTES DENTRO 

DEL TÍR~IlNO MUNICIPAL DE BARCELONA 

•En uso de las facultades que me confiere el ar
ticulo 179 del Real decreto de. 28 de enero de 1910, y 
oidas la Jcfatura del Distrito minero y la Asesoria ju
rídica de la Abogacía del Estado de la pro,·incia, he 
tenido a bien disponer las siguientes bases de reg1a
mentacióu para las canteras de cualquier dase de ma
tcriales cjue se exploten dentro del térmiuo municipal 
dc Barcelona. 

Art. 1.0 Dentro del término municipal de Barce
lona queda prohibida tenniuantemeute comenzar ex
plotaciones dc piedras de construcdón y substancias 
de Ja primera o dc segunda secció;n, o sea en cantera o 
labor subterr€mea, sin una autorización especial del Go
bierno civil, concedida a propuesta del Distrito minera, 
en la cua! se condicionara la explotación en la forma 
conveniente para que no cause perjuicio a intereses de 
lercero, ui a los iutereses generales de1 l\Iunicipio. 

Art. 2. 0 l.as explotaciones que e..xisten actualmente 
deberan también autorizarse y normalizarse, a cuyo 
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fin, dentro del plazo de treinta días naturales, a partir 
de la fecha de publicnción de este Reglamento eu el 
BoleiEn Oficial, solicitaran los C..."q>lotadores el corrcs
pomJicnte pcrmiso del Gobernador ci\'il, acompañan
do a la instancia un plano de los terrenos propiedad 
dc la empresa explotadora, copia de la escritura dc 
adquisici6n de dicbo terreuo 6 certiiicación de la ins
cripcióu a ¡;u favor en el Registro dc la Propicdad, con 
los Jinderos y cabida de la•finca; declaración jurada 
dc la cantidad de explosivos que se emplea11, maquinas 
que sc utili~'ln para la hituraci6n y para accionam ien to 
de las ntismas, y de la clasificación por tamaííos, y si 
esta autorizado el funciollatniento de las mistnas, dc 
acuerdo con lo qne determil1a el R. D. de r3 cle ltoviem
bre de r922. 

Art. 3.u Por el personal del Distrito mincro sc con
frontar!m esos planos, situando sobre los mistnos los 
avances de ca11teras y labores, y de acuerdo con el 
plan de 11rbanizaci6n proyectada por el Excmo. Ayun
lamiento las líneas de limitación de las calles y aven1-
das, con objeto de marcar la zona de explotación dentro 
de la cual puede 1.rabajarse, eu forma que uo perjudi
que a la urbanización adoptada, resohiéudose la auto
rizaci6n solicitada en la fonua que del informe sc dc
duzca y proceda. 

Art. 4.0 Pasado el plazo dt; treinta días indicado 
en el art. 2.0 sin que el explotador haya solicitado la 
aulori7..ación gubcrnath·a, se ordenara la paralización 
inmcdiata de Ja explotación, sin perjuicio de la sau
cióu corrcspondiettte. 

.\rl. 5.0 El Excmo. Ayuutamiento dc Barcelona 
nombrara persònal cle sus sen'idos técnicos, a reque
rimicnto dr Ja Je[ahua de Minas, que, juntamente con 
el qttc ésta designe del Distrito minero, replantecn eu 
cada caso las liueas de la urbanizaciÓJJ,. proyectacla por 
el Ayuntamiento y las definitivas que a~da explota
dor sc Je marquen como líulites para sus tra9ajos .. 

Art. 6.o 'fodo trabajo de desmonte o labor c11 que 
ltayml dc emplearse explosives necegjtara de la autod
zaci6n que sl"ñala los arts. I.0 y 2.0 de este Reglamento, 
aunque no se lratc dc labores de explotación de subs
tancias minerales. 

Art. ¡.u Eu caso de contra\'encióu a lo ordenado 
sc aplicaran las sanciones· que determina el capítulo 
xxxi del Reglamento de Polida minera, a cuyas ·dis
posicioues, asi como a todas las que scñala para las 
labores eu cantera dicho Reglamento, han de estar so
mctidas. 

Barcelona, 12 dc abril de 1930. - El Gobernador 
ciYil, lg11Mio Desprtjol.• 

N OT I C I A S 

PETICIONES DE PERl\'llSO 

LaR han prcscntndo, para instalar los aparatos in. 
tluRlri:lles que. sc exvresan, 1os señores siguicntes : 

Rnfad Ca1vo, 1111 asceusor y u11 electromotor en In 
casa 11.0 6o dc la calle cle Balmes. 

l'. Conons, lloR electromotores en la casa 11.0 536 dc 
la c-alle dc Jas Cortes. 

Carlos (~arouellj, nn electromotor en la casa 11.0 12 

uc la Rnmbla de las Flores. 
:\maclco Puig, un electromotor eu la casa 11.0 162 de 

la caU e de J>cdro IV. 
Juatt Rnbirola, dos electromotores en la ca:;a U. 0 150 

cle la mllc de .fochs Florals. , 
Jos(· Soler, substituir un electromotor en la casa nú

mero 2L dc ln calle de CruTera. 
Socieda anónima Torras Herrería y Construccioucs, 

\,lno~ clcctromotore.o; eu las calles dc Igualdad, F.r111a, 
Llull y P:tdilla. 

José Torres, un electromotor en Ja casa 11.0 21 dc ln 
t·allc dl.! Almeria. 

José Halle~tcr, un electromotor en la casa n.o 205 dc 
la calle dc Pujadas. 

1\figud Hnlarí, nn electromotor en la casa 11.0 94 dc 
la A vc11ida dc I caria. 

Aulonio Camps, tut bor110 de pastelería e11 la casn 
11." 20 clc la calle dc Vallhmtrat. 

R~món Calzada, nn electromotor en la casa 11.0 65 
clc la cnllc dc Ara~611. · 

1\lcjo. Cluf..:u, ;,u elcctr~motor y una fragna en la 
t·asa 11.0 2¡ de Ja calle dc Santa Rosa. 

Dunín y Bistuer, Yarios electromotores e11 la 'casa 
11.0 4'1 de la calle dc Calal;>ria. 

L<t Encnadernadota Moderna, S. A., varios eledro
mol'or.:os en la casa u.• 86 y 88 de la calle dc F,uriqm• 
Uranatlos. 

Bic.:n\'ctJitlo I.ópez, un electromoto1· en la caM\ n. 0 ::3 
dc la calle dc Sau Pablo. 

Domingo :1\Iampel, yarios electromotores en ln casa 
11. 0 15 del l'asajc de Kogués. 

Claudio Bruga!, un elechomotor en la casa 11.0 2 de la 
calle de t~uarcliola y Felítt. 

Francisco Cornas, Yarios aparatos industriales en la 
t·n~a n.'' C)9 rlc Ja calle de :Menéndez y Pelayo. 

Jost< )Jns, \'arios electromotores en Ja casa 11.0 S dc 
ta calle (ll'l Arzobispo Padre Claret. 

Roberto \'allet, un electromotor en la casa 11.0 6 el<' 
la l'laza de \'fetor Balaguer. 

Enrique Coll, un electromotor en la casa 11. 0 433 de 
la calle de Proven1.a. 

Jnan Cros, una hornilla con caldera abierta cu la 
cas~ n. 0 53 de la calle de la Libertad. 

Jonc¡Ltin Comet, un electromotor en la casa 11. 0 129 

ell'! Pasco dc San Juan. 
Jaime lJenlofcu, un electromotor en la casa u.o 28 

dtJ la calle üel C'lll. 
Ramón Ferriol, un dectromotor y Ull ascensor on 

la ca!;a n. 0 23 del Palieo cle Gracia. 
Juan Guardiola, un electro¡notor en nna casa de la 

calll' d~ Rocafort, chaflan a 1:t de París. 
Jnau Martínez, unà hornilla en una casa de la calle 

de Scpúlvcdn, cbaflan a la de Entenza. 

ImP. Ctl$a d~ Cnridad 


